
BOJA núm. 251Página núm. 8 Sevilla, 28 de diciembre 2005

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de diciembre de 2005, por la que
se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral
para estimar el valor real de determinados bienes
inmuebles urbanos a efectos de los impuestos sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen-
tados y sobre sucesiones y donaciones, se establecen
las reglas para la aplicación de los mismos y se publica
la metodología seguida para su obtención.

Los artículos 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de
24 de septiembre, y 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, establecen que
la base imponible de estos impuestos estará constituida por
el valor real de los bienes y derechos transmitidos. A este
respecto, el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, establece que el valor de las
rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Admi-
nistración tributaria mediante estimación por referencia a los
valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal.

En virtud de las competencias normativas atribuidas a
la Comunidad Autónoma por la Ley 19/2002, de 1 de julio,
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión, el artículo 23.2 de la Ley del Parlamento
de Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se
aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras, en la redacción
dada por el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, esta-
blece que cuando se utilice el medio referido en el artículo
57.1.b) de la Ley General Tributaria, el valor real de los bienes
inmuebles de naturaleza urbana se podrá estimar a partir del
valor catastral que figure en el correspondiente registro fiscal.
A tal efecto, al valor catastral actualizado a la fecha de rea-
lización del hecho imponible se le aplicará un coeficiente mul-
tiplicador que tendrá en cuenta el coeficiente de referencia
al mercado establecido en la normativa reguladora del citado
valor y la evolución del mercado inmobiliario desde el año
de aprobación de la ponencia de valores. Asimismo, el artículo
23.2 de la citada Ley 10/2002, de 21 de diciembre, establece
que la Consejería de Economía y Hacienda publicará anual-
mente los coeficientes aplicables al valor catastral y la meto-
dología seguida para su obtención.

En virtud de lo dispuesto en dicho precepto legal, la pre-
sente Orden aprueba los coeficientes aplicables al valor catas-
tral, establece las reglas para su aplicación y, asimismo, publi-
ca la metodología seguida para su obtención.

La actualización del valor catastral de los bienes inmuebles
urbanos se produce, anualmente, por la aplicación de un coe-
ficiente fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
salvo para los municipios cuyas revisiones surtieron efecto
entre los años 1998 y 2003, inclusive, en los que no se
produce dicha actualización, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica
parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en
la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El coeficiente de referencia al mercado, definido como
la relación entre el valor catastral y el valor de mercado en

el año de aplicación de la revisión catastral, para los valores
catastrales revisados en base a ponencias de valores que afec-
ten a la totalidad de los inmuebles de naturaleza urbana del
municipio y aprobadas con posterioridad al 27 de enero de
1993, es de 0,5, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución de 15 de enero de 1993, de la Presidencia del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, y en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 14 de octubre de
1998, sobre aprobación del módulo de valor M y del coeficiente
RM y sobre modificación de Ponencias de valores.

Para el resto de municipios, de acuerdo con la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de junio de
1983, de normas sobre cuadro marco de valores del suelo
y de las construcciones, de aplicación en la revisión de valores
catastrales de bienes de naturaleza urbana, la relación entre
el valor catastral y el valor de mercado, en el año de aplicación
de la revisión catastral, es de 0,71.

La evolución del valor de mercado se deduce de las esta-
dísticas sobre el índice de precios del metro cuadrado de las
viviendas, elaboradas por los Departamentos de la Adminis-
tración del Estado competentes en materia de vivienda con
datos obtenidos de las tasaciones hipotecarias, lo que, dado
el número de tasaciones utilizadas y su distribución geográfica,
es el principal indicador de la evolución del mercado inmo-
biliario de bienes urbanos.

Los cálculos, metodología y consideraciones aplicadas
para la definición de los coeficientes multiplicadores que sirven
de fundamento a la presente Orden para aprobar los coe-
ficientes, permiten alcanzar los siguientes objetivos:

- Desarrollar el medio de comprobación de valores de
bienes inmuebles establecido en el artículo 57.1.b) de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 23.2 de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre.

- Facilitar a los interesados el valor de los bienes inmuebles
objeto de adquisición o transmisión para hacer efectivo el ejer-
cicio del derecho reconocido en los artículos 34.1.n) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y 24 de la Ley 10/2002,
de 21 de diciembre.

De esta manera, la presente Orden establece los coeficientes
aplicables al valor catastral para estimar el valor real de deter-
minados bienes inmuebles de naturaleza urbana correspondien-
tes a cada municipio de Andalucía, y prevé que en aquellos
municipios cuyos valores catastrales revisados entren en vigor
en el año 2006 el coeficiente aplicable será 1,6.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo y
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto aprobar los coeficientes

aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al mis-
mo, el valor real de determinados bienes inmuebles de natu-
raleza urbana radicados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a efectos de la liquidación de los impuestos
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones, y establecer las
reglas para la aplicación de los citados coeficientes.

Asimismo, tiene por objeto publicar la metodología
empleada para su obtención, que figura en el Anexo I de la
presente Orden.



BOJA núm. 251Sevilla, 28 de diciembre 2005 Página núm. 9

Artículo 2. Coeficientes.
1. Se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral

para estimar, por referencia al mismo, el valor real de deter-
minados bienes inmuebles de naturaleza urbana radicados
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, devengados
en el año 2006. Dichos coeficientes figuran en el Anexo II
de la presente Orden para cada municipio de Andalucía.

2. Asimismo, se aprueba el coeficiente aplicable a los
municipios cuyos valores catastrales revisados entren en vigor
en el año 2006, que será 1,6.

Mediante Resolución de la Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía y Hacien-
da se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
la relación de municipios referidos en el párrafo anterior.

Artículo 3. Reglas para la aplicación de los coeficientes
y efectos.

1. La estimación del valor de los bienes inmuebles de
naturaleza urbana, excepto los bienes de interés cultural, con
tipologías constructivas de los siguientes usos: residencial (vi-
viendas y anexos), oficinas, almacenamiento, comercial (ex-
cepto mercados y supermercados) e industrial (excepto indus-
trias fabriles y servicios de transportes), se realizará aplicando
los coeficientes aprobados en el artículo anterior al valor catas-
tral actualizado a la fecha del hecho imponible.

2. La validez de la aplicación de los coeficientes, como
medio de comprobación de valores previsto en el artículo
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, estará condicionada a la correspondencia de la refe-
rencia catastral con la identidad del bien inmueble objeto de
declaración.

3. Cuando el valor declarado por el contribuyente sea
igual o superior al valor estimado conforme al apartado 1 de
este artículo, prevalecerá aquél y no se procederá a la com-
probación de valores, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

4. Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana
a los que no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 1
de este artículo, la Administración podrá estimar su valor apli-
cando los coeficientes aprobados en el artículo anterior al valor
catastral actualizado a la fecha del hecho imponible, una vez
comprobada la coincidencia de las características físicas, eco-
nómicas y legales de las bases de datos catastrales con las
reales del mismo.

Artículo 4. Información sobre valores.
A los efectos establecidos en los artículos 34.1.n) de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y 24 de la Ley 10/2002,
de 21 de diciembre, los interesados en conocer el valor que
la Administración tributaria asigna a los bienes inmuebles de
naturaleza urbana objeto de adquisición o transmisión, podrán
calcular dicho valor en la forma establecida en el artículo ante-
rior para los bienes especificados en su apartado 1.

Los valores así obtenidos podrán consignarse en las decla-
raciones y autoliquidaciones tributarias de los impuestos sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y sobre Sucesiones y Donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo anterior.

Disposición adicional única. Habilitación para su eje-
cución.

Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria de la Consejería de Economía y Hacienda, en el
ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones
sean necesarias en ejecución de lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero

de 2006.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ANEXO I

METODOLOGIA EMPLEADA PARA LA OBTENCION DE LOS
COEFICIENTES MULTIPLICADORES ESTABLECIDOS EN EL
ANEXO II CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO

23.2 DE LA LEY 10/2002, DE 21 DE DICIEMBRE

El coeficiente multiplicador del valor catastral (CMVC) defi-
nido en el artículo 23.2 de la Ley 10/2002, de 21 de diciem-
bre, por la que se aprueban normas en materia de tributos
cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras, se obtiene como cociente entre el coeficiente de varia-
ción del mercado inmobiliario (CVMI), desde el año de apro-
bación de las ponencias de valores hasta el año 2004, y
el producto del coeficiente de referencia al mercado (RM) por
el coeficiente de actualización del valor catastral (CAVC), desde
el año de aplicación de la revisión catastral hasta el año 2005.

CMVC = CVMI / (RM x CAVC)
Siendo:
CMVC: Coeficiente por el que ha de multiplicarse el valor

catastral actualizado para obtener el valor real del bien
inmueble.

CAVC: Coeficiente de actualización del valor catastral.
RM: Coeficiente de referencia al mercado.
CVMI: Coeficiente de variación del mercado inmobiliario.
Estos coeficientes se calculan de la siguiente manera:

a) Coeficiente de actualización del valor catastral (CAVC).
Multiplicando los coeficientes de actualización del valor

catastral publicados por las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado de los ejercicios comprendidos entre el año de
aplicación de la revisión catastral y el año 2005.

Para los municipios cuyos valores catastrales revisados
han surtido efecto entre el año 1998 y el año 2003, ambos
inclusive, el coeficiente de actualización del valor catastral al
año 2005 es 1.

b) Coeficiente de referencia al mercado (RM).
Para los municipios cuyas revisiones catastrales han sur-

tido efecto en el año 1994 y siguientes, de acuerdo con la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 14 de octubre
de 1998, sobre aprobación del módulo de valor M y del coe-
ficiente RM y sobre modificación de Ponencias de valores,
es de 0,5.

Para el resto de los municipios, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda,
de 13 de junio de 1983, de normas sobre cuadro marco
de valores del suelo y de las construcciones, de aplicación
en la revisión de los valores catastrales de bienes de naturaleza
urbana, el coeficiente de referencia al mercado, obtenido como
la relación entre el valor catastral y el valor de mercado, es
de 0,71.

c) Coeficiente de variación del mercado inmobiliario
(CVMI).

Para la obtención del coeficiente de variación del mercado
inmobiliario se utilizan las estadísticas elaboradas por los
Departamentos de la Administración del Estado competentes
en materia de vivienda sobre el índice de precios del metro
cuadrado de las viviendas, con datos obtenidos de las tasa-
ciones hipotecarias y cuya serie histórica abarca desde el pri-
mer trimestre de 1987.

El coeficiente de variación del mercado inmobiliario se
obtiene dividiendo el precio medio del metro cuadrado de las
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viviendas en el año 2004 por el precio medio en el año de
aprobación de ponencias de valores que, con carácter general,
es el anterior al de aplicación de los valores catastrales
revisados.

Para ello se utilizan tanto datos trimestrales como anuales.
En el primer caso, se comparan los valores medios del cuarto
trimestre de cada año y, en el segundo, los valores medios
anuales. Cuando no estén publicados los valores de todos
los trimestres del último año y, por tanto, del valor medio
anual, para obtener la variación en este año se considera la
evolución de los cuatro últimos trimestres disponibles.

Para aquellos municipios cuyo año de aprobación de
ponencias sea anterior a 1987, se toma como valor inicial
el correspondiente al de 1987.

Los coeficientes se calculan utilizando las tablas elabo-
radas por los Departamentos de la Administración del Estado
competentes en materia de vivienda para los siguientes
criterios:

- Media nacional.
- Media de Andalucía.
- Según tamaño del municipio.
- Según áreas geográficas homogéneas.
- Según localización o situación geográfica.

Cada municipio se encuadra, en función de su población,
dentro de un grupo de los posibles para cada criterio.

Para cada municipio se calculan varios valores del coe-
ficiente multiplicador del valor catastral (CMVC), atendiendo
a los criterios de presentación de las estadísticas (media nacio-
nal, media de Andalucía, tamaño del municipio, localización
y áreas geográficas) y, a su vez, utilizando datos medios anua-
les y trimestrales. De los valores obtenidos se considera el
valor mínimo.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, por la que se establece el pro-
cedimiento de evaluación para las figuras contractuales
del profesorado del sistema universitario andaluz.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades en el Título IX, Capítulo I, exige la evaluación previa
positiva de la actividad docente y/o investigadora para la con-
tratación de las figuras de Profesor Contratado Doctor, Profesor
de Universidad Privada y Profesor Ayudante Doctor, así como
la emisión de un informe favorable para la contratación de
la figura de Profesor Colaborador. La mencionada Ley, en su
artículo 31, asigna las funciones de evaluación y de emisión
de informe al profesorado contratado a la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y a los
órganos que la Ley de las distintas Comunidades Autónomas
determinen en el ámbito de sus respectivas competencias.
En ese sentido la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades atribuye a la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria la función de acre-
ditación y evaluación previa del personal docente e investigador
que vaya a ser contratado por las Universidades Andaluzas.

Teniendo en cuenta el carácter dinámico y no necesa-
riamente temporal que presenta la contratación de personal
docente por parte de las Universidades, ha parecido conve-
niente, al objeto de flexibilizar estos procesos y de racionalizar
los mecanismos de actividad de la propia Agencia, otorgar
a la convocatoria de los procesos de evaluación del Profesorado
del Sistema Universitario Andaluz un carácter permanente-
mente abierto.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de sus
competencias atribuidas y oído el Consejo Rector de la Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria.

HA RESUELTO

Aprobar la convocatoria para la presentación de solicitudes
para la evaluación previa de la actividad docente y/o inves-


